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CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley No 29812, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2012, por Resolución Ministerial No 0642-2011-ED, se aprobó el
Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2012 del
Pliego 010: Ministerio de Educación, por la suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
OCHENIA Y CINCO y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 5 487 890 385.00), por toda Fuente de
Financiamiento;

Que, mediante la Resolución Ministerial No 0014-2012-ED, se aprobó el Plan
Operativo lnsti tucional 2012 del Pl iego 010: Ministerio de Educación;

Que, por Resolución Ministerial N'0023-2012-ED se designa a la Secretaria General
como responsable de las Unidades Ejecutoras 024: Ministerio de Educación - Sede Central,
ty 026: Programa Educación Básica para Todos, estando a cargo de la administración y la
ejecución presupuestaria de las mismas sobre la base de criterios de eficiencia, eficacia y
economía, garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento
de las reglas de carácter presupuestario;

Que, el artículo 3 de la Resolución Ministerial No 0023-2012-ED. autoriza a los
responsables de las Unidades Ejecutoras del Pl iego 010: Ministerio de Educación a designar
a los responsables de las metas presupuestarias, para elAño Fiscal 2012;

Que, mediante el Informe No 054-2012-ME/SPE-UP, la Unidad de Presupuesto emite
opinión técnica favorable respecto de la designación de los Funcionarios y Directivos,
responsables de las metas presupuestarias programadas en las Unidades Ejecutoras 024:
Ministerio de Educación - Sede Central y 026: Programa Educación Básica para Todos para
el Año Fiscal 2012;y,

Que,  conforme a lo  d ispuesto pore l  numeral  17.1 del  ar t ícu lo 17 de Ia  Ley N'27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, la autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la
eficacia del acto el supuesto de hecho justi f icativo para su adopción;

De conformidad con la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; la Ley N' 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2012', el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modif icado por la
Ley N' 26510; el Decreto Supremo N' 006-2006-ED, que aprueba el Reglamento de
Organizac ión y  Funciones del  Min is ter io  de Educación,  y  sus modi f icator ias;  y  la  Resoluc ión
Ministerial N" 0023-20 12-ED:



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, con eficacia anticipada al 02 de enero de 2012, a los
responsables de las metas presupuestarias creadas para el Año Fiscal 2012, programadas
en las Unidades Ejecutoras 024: Ministerio de Educación - Sede Central y 026. Programa
Educación Básica para Todos de acuerdo a los Anexos Nos 1 y 2 adjuntos, los que forman

+  . , : - , .  
L v v v q v l v l  t  u q g l v q  y q l  q  I  v v v a

i  '  parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los funcionarios designados como responsables de las metas
presupuestarias a que se hace referencia en el artículo 1 de la presente Resolución, t ienen
la responsabil idad de garantizar la legalidad de la ejecución presupuestaria respecto de las

.---:a?i;x metas involucradas, así como, brindar la información requerida a los órganos de la-"tr\ 
Secretaría de Planificación Estratégica que correspondan, en el marco de las normas

i{ __-a= fl vigentes.
l ¿  r r t E ¡ ] t - t  ' ¡

1c^-V- -*l,:1,n- .s/ Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a la Unidad de Presupuesto,'<qg4):.' 
Oficina de Planificación Estratégica y Medición de la Calidad Educativa - PLANMED y a la
Oficina General de Administración.

Regístrese y comuníquese.

LU {-EON CIIEMPEN
Secretaria General..
iÁter¡o cle Educación
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